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CONVENI MODIFICATORIO NÚMERO 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIO~ ALES POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS NÚMERO H26 09 GOOOOO 054 
QdE CELE RA, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO M EXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO ~UCESIVO 
"EL INSTI UTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL JAVIER GUERRERO GARCIA, EN SU 

CARÁCTER p E DIRECTOR D~ OPERACIÓN Y EVALUACIÓN Y APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA 

EL C. CHRISTOPHER GONZALEZ BONILLA, EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 

CONVENitj SE LE DENOMINARÁ "LA PERSONA PRESTAD~RA DE LOS SERVICIOS", QUIENES 

ACTUAND · DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMI NARA "LAS PARTES", MISMAS QUE SE 

SUJETARÁ A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACION ES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

A. Con fec a 02 de Enero de 2026, "EL INSTITUTO" y "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS 
~ERVICI S", celebraron el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Honorarios 
Asim ila os a Salar ios, en adelante "EL CONTRATO", el cual observa una v igencia del 02 de 
enero 2 26 al 31 de m arzo de 2026, por el que "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS 
SERVICie S", se obliga a prestar sus servicios para el cumplimiento de los programas que 

t iene e com endados en la Dirección de Operación y Evaluación, así como a rendir los 
info rme de las actividades desarro lladas. 

I. 

fl DECLARAC I ONES 

Declar1 "EL INSTITUTO" que: 

I.1 El ~ - Javier Guerrero García, en su caráct er de persona Titular de la Dirección de 

Op ración y Evaluación cuenta con facu ltades para suscribir el presente instrumento 
jur d ico de conformidad con lo establecido en los art ículos 268 A de la Ley del Seguro 

sd ,ial, 2, fracción V, 3, fracción II, inciso (a), 6, fracción I y del Reglamento I nterior del 

Ins it uto Mexicano del Seguro Social; acreditando su personalidad mediante el 
tes imonio de la escritu ra pública número 127212, de fecha 23 de abr il de 2021 , o torgada 

a~ e la fe del Licenciado Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría Pública número 15, 

de la Ciudad de México, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de 

Or an ismos Descentralizados, bajo el fo lio 97-7-30042021 -141848, de fecha 30 de abril de 
20 1, en cumplimient o a lo ordenado en la fracció n IV, del art ículo 25 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales. 
I.2 Las personas contratadas bajo el régimen de honorar ios pueden ser comisionadas por 

"Eil INSTITUTO", con el derecho al otorgamiento de v iáticos, conforme a la Norma que 
es't b lece en el Instituto Mexicano del Seguro Socia l las disposiciones para la asignación 

de omisiones, Viáticos y pasajes Nacionales e Internacionales. Sóf se podrá autorizar el ejercicio de viáticos y pasajes para el desempeño de las 
co isiones que sean estrictamente necesarias para dar cumplimiento a los objetivos 

! I.3 

ins itucionales, los programas o las funciones conferidas a las dependencias y entidades, 

de cuerdo a lo establecido en el artículo 1 O, de la Ley Federal de Austeridad Republicana 

1 



“Se eliminan los datos consistentes en: Huella digital, RFC, Nacionalidad y Domicilio Particular, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física 
identificada  o identificable  y a los cuales sólo pueden tener acceso el titular o su representante  debidamente  acreditado,  ya que su divulgación  podría ocasionar  una 
afectación  a la esfera jurídica  de su titular;  lo anterior,  con fundamento  en los artículos  103 fracción  III, 109, 115 párrafo  1o, 120, 121, 122 y 139 fracción  I de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública."
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y conforme a las Normas que regulan los viáticos y pasajes para las coml[iones én el 
desempeño de funciones en la Administración Pública Federal. : 

I.4 Reconoce y ratifica en todos sus términos las declaraciones y cláusulas asen adas en "EL 
CONTRATO". 

I.5 Para todos los efectos legales que deriven del presente instrumento jur dico, señala 
como su domicilio el ubicado en Av. Paseo de la Reforma 476, Col. Juáre 

1
c.P. 06600, 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. l 
1 

II. Declara "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" que: 

II.1 Comparece en el presente instrumento jurídico con Credencial para Votjr y Registro 
Federal de Contribuyentes que es una perso a física de 
nacionalidad - en pleno uso y goce de sus facultades legales. 

1 
1 

II.2 Reconoce y ratifica en todos sus términos las declaraciones y cláusulas asen adas en "EL 
CONTRATO". 

II.3 Para todos los efectos legales que 
como domicilio el ubicado en calle 

III. Declaran "LAS PARTES" que: 

III.1 El presente Convenio no tiene cláusula alguna contraria a la ley, a la moral o a las buenas 
costumbres y que para su celebración no media coacción alguna; consecLentemente, 
carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimientb que pGeda 
afectar en todo o en parte, la validez del mismo. ~ ¡ 

III.2 Están de acuerdo en modificar los textos asentados en la Cláusula Cu rta de "EL 
CONTRATO" adicionándole con los párrafos que más adelante se relacionan 

III.3 Se reconocen mutuamente, la personalidad que ostenta para los efectos qu~ se deriven 
del presente instrumento jurídico. 

En vista de lo anterior y en términos del artículo 1792, del Código Civil Federal, "~S PARTES" 
están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio a "EL ONTRATO", 
sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula Cuarta, incorporando el 
párrafo siguiente: 

"CUARTA ... " 

"LAS PARTES" convienen que en caso de que sea est rictamente necesario1, 
"EL INSTITUTO" otorgará a favor de "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS 
SERVICIOS", gastos de viaje, entendiéndose por éstos los referente! 
únicamente a la alimentación, hospedaje y transporte, originados para J1 

2 

"' --
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cu plimiento del objeto de "EL CONTRATO" fuera del lugar de su 
sutripción, que permitan el adecuado alcance y cobertura del servicio a 

I pr. (ar, en las localidades y fechas que determine "EL INSTITUTO". 

En l1caso df que "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" no llegara a emplear el 
importe di estos gastos, deberá reembolsar el monto no utilizado por estos conceptos a "EL 
INSTITUTO", mediante el procedimiento establecido para ello. 

SEGUNDA. Lo expresado en el presente convenio surtirá efectos a partir del 02 de enero de 
¡· 

2026. 1 

TERCERA.- NO NOVACIÓN. "LAS PARTES" convienen que salvo lo previsto en el presente 
Convenio edificatorio, no se modifica, altera o nova "EL CONTRATO" de fecha 02 de enero de 
2026 y, po ende, con excepción a lo expresamente estipulado en este instrumento jurídico, 
regirán to as y cada una de las cláusulas del mismo. 

! 
CUARTA.-1 'LAS PARTES" aceptan que todo lo no previsto en el presente convenio se regirá por 
las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su 
interpretadión y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de éxico, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 
presente, f turo o por cualquier otra causa. 

1 

Leído que fue por "LAS PARTES" que en el presente Convenio Modificatorio intervienen y 
sabedores de su contenido, alcance y efectos legales, lo firman de común acuerdo, al calce y al 
margen en todas sus fojas útiles, en cuatro tantos, en la Ciudad de México el día 04 de Febrero 
de 2026, q edando un ejemplar en poder de "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" y 
los restant s en poder de "EL INSTITUTO". 

1 
Por "LA PERSONA PRESTADORA DE J_OS 

SERVICIOS" 

CHRISTO HER GONZÁLEZ 

"PERSONA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" 

3 




